
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda, informándole que a la fecha 

no se ha recibido respuesta por parte de la Secretará de Tránsito y 

Transporte de Anserma, Caldas, respecto del Despacho Comisorio 

Nro. 005 de fecha 25 de marzo de 2022 radicado en esa dependencia 

en la misma fecha. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 25 de mayo de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   

  

PROCESO:  MONITORIO 

DEMANDANTE:  ANA ISABEL BETANCUR HURTADO 

DEMANDADOS: JAIME DE JESÚS DOMINGUEZ ÁLVAREZ 

RADICADO:              17042-4089-001-2018-00142-00 

 

ASUNTO: ORDENA REQUERIR  

SUSTANCIACIÓN: Nro. 343 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

ORDENA REQUERIR a la señora SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE ANSERMA, CALDAS, para que en el término de CINCO (5) DÍAS: 

 

1) Manifieste a este Despacho Judicial el por qué no ha dado 

cumplimiento al Despacho Comisorio Nro. 005 de fecha 25 de marzo 

de 2022 radicado en esa dependencia en la misma fecha, puesto que 

no han retenido y han puesto a disposición de este Despacho Judicial 

la motocicleta de placas motocicleta placa VER38D, marca VICTORY, 

modelo 2016, línea MRX150, color NEGRO NEBULOSA, cilindraje 149, Nro. 

motor 157MJ25F104148, serie: 9FLJCKLF7GAC00595, matriculada en la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE ANSERMA CALDAS, desconociéndose a la 

fecha el estado actual de la comisión. 

 



2) Allegue un informe a este Despacho Judicial en el cual se indiquen 

las gestiones adelantadas por parte de dicha secretaría a fin de dar 

cumplimiento a la comisión. 

 

Lo anterior, so pena de  dar inicio a sanciones legales que consagra la 

Ley ante su incumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 074 fijado el 26 de mayo de 2022 a las 08:00 a.m.  
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